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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Cuarta sección.— Circular.

La Real orden de 17 de Mayo de 1838 sobre el uso y 
mancomunidad de pastos públicos ha dado lugar á varias 
dudas é inierpretaciones, en especial acerca del contexto  
de las disposiciones 2.a y 5.a Algunas corporaciones y par
ticulares han entendido que dichas disposiciones se refe
rían á mantener en la posesión de los aprovechamientos á 
los pueblos que acostumbraban á disfrutar por mera cos
tumbre terrenos de dominio particular. Enterada de estas 
dudas la Regencia provisional, y considerando necesario 
aclarar este punto, se ha servido mandar que se haga en
tender que todas las disposiciones contenidas en aquella 
Real orden, solo tuvieron por objeto, como lo da bien 
á conocer su preámbulo y la disposición 1.a, el que se 
respeten los derechos de los pueblos á los pastos comu
nes en terrenos públicos, ó mas claro, á impedir que un 
pueblo comunero estorbe á otro de la misma comunidad 
la entrada de sus ganados en terrenos silos en la jurisdic
ción d e l primero; que era lo mismo que estaba mandado 
en el art. 5.° del Real decreto de 30 de Noviembre de 
1833 , y en el 11 del cap. 1.° de la Instrucción de la mis
ma fecha á que se refiere la disposición 1.a de dicha Real 
orden, sin que nada de esto tenga relación con los terre
nos de dom inio particular, respetados por todas las reso
luciones anteriores, y especialmente por el decreto de las 
Cortes de 8 de Junio de 1813 , restablecido por Real de
creto de 6 de Setiembre de 1836 , que declara cerradas y 
acotadas perpetuamente las heredades de particular domi
n io , salvas las servidumbres; y que por consiguiente cuan
to se dice de pastos públicos ó comunes debe entenderse de 
los que asi se denominan propiamente por hallarse en ter
renos que lo sean á uno ó mas pueblos. Lo que comunico 
á V. S. de orden de la Regencia provisional para su inte
ligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 1841.^M anuel Cortina.^Sr. gefe político de..,,.*

Segunda sección. -  Circular.

Entre los diferentes ramos que de éste ministerio de
penden excita el de presidios muy particularmente la aten- 
cion , y requiere mejoras esenciales para corregir abusos 
y malas prácticas que en él se han introducido y arraiga
do. En la necesidad que la ley reconoce de alejar por al
gún tiempo de la sociedad en casos determinados á los 
hombres criminales que contra ella ó alguno de sus indi
viduos, o contra las propiedades que á estos pertenecen 
hubieren atentado, deber es del Gobierno atender sim ul
táneamente á lo que la seguridad común ex ige , y á las 
consideraciones que la humanidad reclama. Pero aconseja 
ademas la previsión y el orden social hace necesario pro
curar con filantrópico celo que al volver á la libertad los 
que por sus extravíos se vieron de ella privados, no la em
pleen en daño de sus semejantes, y que abandonando la 
senda del vicio, puedan prestar útiles servicios y ganar 

onradamente su sustento. Por tanto la Regencia provi- 
siona del R eino , que considera indispensable para conse
guir estos fines introducir en los establecimientos presi- 

ia es e orden, la d iscip lina, la conveniente instrucción, 
a e ucacion moral y religiosa y el aprendizaje de artes y « jciob útiles, ha tenido á bien resolver lo siguiente :

j,endo d o r ia m e n te  perjudicial á la disciplina de 
pena os, y contraria al exacto cum plim iento de la ley 
permanencia en las cárceles después de notificada la 

sen uncía, cuidaran los gefes políticos, luego que reciban 
b• es mionios de condenas de los rematados, que los juz

ga os pongan a su disposición con arreglo al art. 49 de la 
rpcnfl1!*123 * ? ? e ¡«mediatamente entrada en los
niinpn1VOS esía^ e^ m ¡entos penales, sin permitir su per- 

rl C.la CÍ1 r»aS carce ês mezclados con los reos pendiente  causa. las mismas razones deberá tener exacto

cumplimiento lo dispuesto en el art. 348 de dicha orde
nanza, según el cual, cuando por cualquie radelito se ha- 
p  de formar causa á un confinado, debe permanecer pre- 
ío en el mismo cuartel, sin trasladarle á la cárcel, porque 
3sto seria eludir el cumplimiento de la anterior condena, 
procedente acaso de un crimen mas grave, y la malicia po
dría sugerir la perpetración de leves faltas para evitar mo
mentáneamente la severidad y vigilancia del presidio.

2.° Siempre que hayan de practicarse algunas diligen
cias judiciales que tengan relación con los confinados, de
berán efectuarse en los mismos cuarteles, excepto en los 
casos en que los jueces consideren precisa en sus estrados ó 
en la cárcel la comparecencia personal de los encausados, 
los cuales en tai caso habrán de ingresar en el presidio 
mas inmediato cuando deje de ser necesaria.

3.° Restablecidas las comunicaciones en todas las pro
vincias por efecto de la conclusión de la guerra, se veri
ficará precisamente en primavera y otoño la remesa pe
riódica de rematados á los presidios de Africa, según lo 
prevenido en ios arts. 57 y 58 y en las secciones 1.a y 2.a, 
tít. 4.°, parte 1.a de la citada ordenanza, debiendo rem i
tir anticipadamente los gefes políticos á la dirección gene
ral del ramo el presupuesto de gastos de dicha conducción, 
que no se llevará á efecto hasta que aquel sea aprobadc 
por el Gobierno.

4.° Para qne desaparezca de una vez el abuso de per
mitir que haya confinados rebajados fuera de los cuarteles 
en contravención de la ordenanza y de varias Reales órde
nes vigentes , los empleados de presidios que en adelante 
lo consintieren , quedarán separados de sus comisiones \ 
sujetos á la mas severa responsabilidad, asi como cuantos 
en ello tuvieren parte, ó con su tolerancia lo autorizasen.

Exceptúame de esta disposición los presidios de Africa 
por las circunstancias particulares en que se encuentran, 
según se declaró con respecto al de Ceuta en 29 de Marzo 
de 1839.

5.° Los empleados del ramo deberán cuidar bajo su 
responsabilidad de que los presidiarios peninsulares ocu
pados de orden del Gobierno en las carreteras y otras 
obras públicas, salgan a trabajar con los hierros que deben 
asegurarlos y con las escobas convenientes para evitar las 
deserciones que desgraciadamente han sido frecuentes en 
estos últimos años. Los presidiarios correccionales y los 
peninsulares que no reuniendo las circunstancias que la 
ordenanza previene , estuvieren trabajando en obras pú
blicas, deberán inmediatamente inglesar en lus estableci
mientos penales de que dependan.

6.° Para la elección de cabos de vara de entre los 
mismos confinados deberán preferirse los que reúnan las 
condiciones de ser de condena menos grave, haber cum 
plido mas de la mitad de e lla , y tener familia ú ofrecer 
garantías de que no intentarán su deserción con los mis
mos presidiarios que están encargados de vigilar.

7.° En todos los establecimientos peninsulares y cor
reccionales , comprendiendo los de Mallorca y Canarias, 
se establecerán escuelas de instrucción primaria regidas 
por los respectivos capellanes, que ademas deberán tener 
a su cargo la educación moral y religiosa de los confina
dos; y ai efecto propondrán los gefes políticos á la direc
ción del ramo para los puntos en que no esten ya n om 
brados , eclesiásticos que reúnan la virtud é instrucción 
necesarias. Estas escuelas deberán establecerse dentro de 
los mismos cuarteles, quedando autorizados los gefes polí
ticos para disponer del fondo económico á fin de pro
veer a los primeros gastos y entretenimiento de las mis
mas, asi como para la compra de papel, plumas, libros y 
demas objetos que sean necesarios,

8.° Por el mayor trabajo que según esta disposición 
se impone á los referidos capellanes, se les aumentara la 
dotación á los de los presidios peninsulares con 8 40 rea
les, y á los de los correccionales con ÜÜÜ , abonándose 
ambas diferencias del expresado fondo económico; y si en 
algunos presidios no alcanzasen los productos para efectuar 
este abono, se liara presente á este Ministerio, por el cual 
se dispondrá el modo de cubrir tan útil ó interesante 
atención.

9.° Para la buena administración del expresado fondo 
económico se observara lo dispuesto en la parte 2.a, título
6.° de la ordenanza. Las juntas económicas cuidaran de 
que los comandantes respectivos de los presidios rindan 
la cuenta mensual de que habla dicho títu lo , y de que es
tas cuentas mensuales se depositen con ios documentos 
comprobantes en la junta para acompañarlas con la gene
ral que se remite todos los años á la contaduría de este 
Ministerio.

10. Los gefes políticos y las juntas económicas procu
rarán por cuantos medios les sugiera su celo establecer in
mediatamente los talleres de que trata la ordenanza deL 
ramo en los que trabajen ios confinados con utilidad pro
pia y ventajas positivas para el fondo económ ico, lo cual, 
ademas de asegurar la suerte futura de aquellos, puede 
proporcionar considerables ahorros al Erario.

11. A fin de que todas estas disposiciones puedan te
ner pronto y cumplido efecto, la Regencia provisional ha 
tenido por conveniente nombrar al coronel comandante 
del presidio de Valencia D. Manuel Montesinos, y con re
tención de esta comisión que tan dignamente ha desempe
ñado según lo demuestra el brillante estado en que aqueL 
se encuentra, para que con arreglo a las instrucciones que 
de la dirección reciba , proceda a verificar una visita ge
neral de todos los establecimientos presidíales de la P enín
sula , procurando con*el celo de que ha dado pruebas y 
utilizando sus especiales conocimientos en la materia cor
regir las faltas que advierta y hacer efectivas las reformas 
y mejoras indicadas , á cuyo efecto deberán prestarle 
los gefes políticos todo el apoyo que esté al alcance de su 
autoridad.

Ai comunicar á V. S. de orden de la Regencia las an
teriores disposiciones, espero que penetrado de su impor
tancia contribuirá á que se pongan en ejecución con la 
brevedad que exige un asunto de suyo tan recomendable. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Enero 
de 18 41.^M anuel Coriina.=Sr. gefe político de......

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

La Regencia provisional del  Reino se ha servido nombrar  
para uno de los juzgados de primera instancia de Ma d ri d ,  en 
propiedad , á D. Antonio Viadera , e x - Di pu ta do  á Cortes que  
le sirve en el  dia; y con la misma propiedad para el otro,  
que está servido provis ionalmente,  á D. José Serrano y  León,  
auditor de Guerra honorario y agente fiscal del  tribunal es 
pecial de Guerra y Marina.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
A F R I C A .

A rg e l  21 de Diciembre.
Como os he dicho en mi anterior,  es positivo que el emir 

A bd - e l - Ka d er  desearía que se le concediese una tregua de  
dos años para proporcionarse nuevos recursos y  comenzar la 
guerra santa con mejor éxi to:  quis iera,  en una pal abra,  una  
segunda edición del tratado de la Tafna , mas es de esperar  
que no lo conseguirá.  Cuando el emir escribid á Mr.  Du p ue b  
manifestándole que deseaba acompañase uno de sus oficiales 
al intendente Mussot  hasta Argel ,  desde luego se conoció que  
tenia que decir algo importante al mariscal.  H oy  hemos ad
quirido una nueva prueba de las intenciones del  gefe árabe.

Habiendo algunos cheickes de las cercanías de Milianaht  
obtenido permiso para presentarse al general  Changarnier,  
comandante superior de Blidah , después de haberse lamenta
do largamente sobre los males de la guerra , han preguntado  
bajo qué condiciones quería tratar con A b d -e i -K a de f .  c<L a  
Francia recibe la sumisión de los cheickes que se presentan  
para ponerse bajo su protección , contestó j mas nunca entra en  
tratos con los ausentas.  Yo  no conozco á Ahd -e l -Ka der;  v e n
ga á someterse en persona y será bien recibido. Si continúa  
siendo nuestro en em ig o ,  le combatiremos y le destruiremos. ,>

En seguida Mr.  Changarnier preguntó á los cheickes si  
querían someterse el los individualmente;  mas contestaron de  
una manera eva siv a ,  y se retiraron.

Sabemos al fin, á no poder dudar lo ,  que la estrella de  
A b d - e l - K a d e r  va ecl ipsándose, y  que todos los árabes v e n 
drían á presentársenos á no estar constantemente vigi lados por 
los kalifas con sus tropas regulares.  Desde que los enemigos  
se han retirado de las cercanías ,  los indígenas del pequeño  
Atlas y del  Este han acudido á los mercados ,  y familias e n
teras han venido con sus tiendas y ganados á ponerse bajo la 
protección francesa. Los últ imos mercados de Bonífarich han 
atraído un gran número de árabes con provisiones de todo 
género.  El comisario civi l  ha dispuesto se compren 400 bue
yes  , pero no ha pagado á los indígenas mas que la mitad do  
su valor para asegurarse de que v o l v er á n,  y  ios árabes 119 
han manifestado ninguna desconfianza. ('Cumm . )



FRANCIA.

P a r i s  3 de E n ero .

P ondos p ú b lic o s . No hubo bolsa por set* día  festivo.

L a  comisión encargada  del  exámen det proyecto de l ey  
a cer ca  de las fortificaciones de Par i s  , se ha reunido de nuevo 
a y e r  y permanecido en sesión por espacio de cuat ro horas,  
habiendo acordado ios puntos pr incipa les  de su i n forme ,  c u 
y a  r edacc ión,  como se s ab e ,  está ensil lada á M r .  Th i ér s .

Pero antes de c e r r a r  la discusión se propone comuni ca r  
los puntos resuel tos al  mar iscal  Soul t  para  que  los proponga 
al  Consejo dé Ministros.  Estos puntos son 1

1? La ejecüCion s imul tánea de l  recinto y  de los fuer tes  
itVanzados.

2? L a  divis ión del  t raba jo  en tres añoé.
3?  La  fi jación de las obras e xt er io re s  del  recinto.

Este ú l t imo punto ha dado l ug a r  á un examen m u y  d e 
tenido.  Pare ce  qi le la comisión es de p ar ece r  se ent iendan por 
fuertes  avanzados los puntos sal ientes dé las a l tu r a s  de Ro -  
m a i n v i l l e ,  de Noisg y  de No gen t ,  los cí ta les dominan lodos 
los caminos pór los cua l es  una invas ión , que  part iese  de l  
Norte  6 del  Este , l le ga se  á l a vista de  Par i s .  ( Comm . )

Hemos recibido noticias de Tolon hasta el  29  de Di c iem
bre .  Después de la sa l ida  de los barcos cargados  de tropas 
con destino á A r g e l ,  que  ya l iemos anunc i ado ,  no se obser 
vaba  movimiento de importancia  en el puerto.

Se habla  mucho en Tolon de las ú l t imas  noticias de A l e 
j a n d r í a ,  y  el  ext rac to  s iguiente de una ca rt a  que  hemos r e 
c ib i do de dicha c i u d a d ,  demost rará  que no se forma a l l í  so
bre  e l l a s  el mismo concepto que en Par i s :

ctTodo parece haberse terminado eh Or i ent e ,  y  sin e m 
bargo en las ú l t ima s cartas  que se han escri to M e h em e t -A l í  
y  el a lmi r an te  S topfo rd ,  se descubre el germen de una g u e r 
ra sangr i enta .  Lord Pa lmers ton y  los lores de l  a lmi rant azgo  
proponen á Me h em e t -A l í  r es t ab lecer le  en sus funciones de 
bajá  de Eg ipto;  pero la pa labra  h e r e d ita r io  no se ha p ro 
nunciado ni se ha l l a  escr i ta : el  v i r e y  contesta que  el acepta  
el  Egipto heredi tar io.  Es ev idente  que al  p ar ece r  se camina 
de a cuerdo ,  pero que no se ent i enden ent erament e ;  pues los 
ing leses  por una parte  creen haber  obtenido la adhes ión de l  
ba já  á sus ú l t ima s  proposic iones;  y  por otra M e h e m e t -A l í  
confia efr que en la próxima p r imave r a  es t a l l a rá  la g ue r r a  
en Europa , y  esta es la razón porque  ha i nt roduc ido la p a 
l abr a  h e r e d ita r io  en su ú l t imo despacho , como una  r e se rva  
para  el porveni r .  Ninguna  de las partes camina de buena fe,  
y  nuestro corresponsal  de A l e j an d r í a  puede muy  bien tener 
razón cuando dice que  tanto por una parte  como por otra 
pueden abr i ga r se  pensil mientes para mas a d e l a n t e ,  y  que  las 
l eva s  de hombres y  los t raba jos  que  está pros iguiendo Me*  
h eme t -A l í  no t ienen un carácter  pacíf ico.  Las  t empestades  y  
l as enfermedades  ; he aqu i  los aux i l i a r e s  con que  cuent a en 
este inv i erno la gue r r a  europea  en la p r imave r a}  he aqu i  á 
su ent ender  lo que  debe s a l v a r l e ,  ( A L )

Uno de nuestros suscr iptores  en Su i za ,  al  invi t arnos á re c
t i f icar  ( l o  que y a  hemos hecho a n t e s )  el  e r ro r  comet ido,  
anunciando que Mr .  de Pfuel  estaba nombrado pa ra  gefe  de  
estado mayo r  gene ra l  de l  e jerc i to de la confederac ión h e l v é 
t ica , conc luye  su car ta  haciendo cons ideraciones que  no c a 
recen t le í nt e re s ,  puesto que t ienen por objeto i lu s t r a r  sobre 
l a  posición que  la Su i za  ent i ende g u a rd a r  en caso de g ue r r a '

Berna 29 de N o v i em L r e . =  *'En cnanto á lo que  decis
(acerca de la ac t i tud de la Sui za  , permi t i dme os haga a lgunas  
observaciones.

«Es  cierto que  eI consejo f ede ra l  que  ha estado reunido 
ú l t imamen t e  por espacio de a l guna s  s emanas ,  ha organi zado 
el  e je r c i to  y adoptado las disposiciones necesar i as  para que  en 
menos de ocho dias ,  el p r imer  cont ingente ,  compuesto de  649 
hombre s ,  pueda estar en disposición de hacer serv i r lo .  Este 
■contirísenle podr ía  muy  bien estar  reforzado en menos de 15 
di as  con el cuerpo de reserva  que  se compone de 329  hom
bres o r g a n i z a d o s , ) 7 la I. iniUvehr-,  compuesta de  todo lo que 
no está incorporado cu la mi l i c i a  a c t i v a ,  es d e c i r ,  de cerca 
de 509 hombre s , que  sin estar  org ani zados ,  han serv ido todos 
en aque l l a  ó en el e x t r a n ge ro ,  y  en breve  estarán o rg an i z a 
dos en batal lones.

Pero si bien es c ierto que están hechos todos estos p r e p a 
r a t i v o s ,  t ambién lo es que aun no se han d i s t r i bu ido  los man
dos ,  porque el nombramiento del  gene ra l  en gefe solo cor
responde á la Do ta , quien á su vez des igna los g ener a l e s  de  
divis ión y de b r i gada  con presencia  de lo expuesto por  el 
consejo de guer ra  federa l .

Los agentes di pl omát icos  de l a  Su i za  en e l  e xt range ro ,  
han d ado conocimiento,  por medio de notas verba les ,  de estas 
medida s  tomadas pa ra  el mantenimiento de la n eu t r a l i d ad  su i 
za en el caso que  una conf lagración g enera l  esta l l ase .

El Aust r i a  y  la Ing l a t e r r a  han contestado que  por su p a r 
te  no podían menos de ap l au d i r  la de te rminac ión  tomada por 
la Suiza  ( e n  vuest ro per iódico se ha pub l ic ado l a respuesta 
del  min i s t ro  b r i t á n i c o ) ,  d e  mantener  la posición en que  por 
los t ratados se ha l l a  co locada ,  es d e c i r ,  la n eu t r a l i d ad  eti 
f a v o r  y  en co n tra  de nosotros. La Fr anc ia  no ha respondido:  
¿•rerá quizá porque no qu ie ra  la n eu t r a l i d ad  suiza mas que 
para s í , y  en contra de las otras Potenc i as?  S i  asi fuese-se 
e ng a ñ a ,  porque en toda la Su i za  no hay mas que un  pensa
mi ento ,  cua l  es el de r epe l e r  cua l qu ie ra  agres i ón ,  sea la que  
fuere  la par l e  de dor.de viniese ,  y  de negar  el  paso por nue s 
tro ter r i tor io á cu a l qu i e r  e j e rc i to  que le p i d i e r e ,  sea a letean 
ó francés.

S i  en efec to ,  la F r anc i a  qu i e r e  ser amiga  de l a  Su i za  ; si 
qu i e r e  que se o lv ide  la conducta que  observo con nosotros 
en 1836 y  18o8 , que respete nuestra posición y  nuestro ter  
r i t o r i o ,  y  la Su i za  g ua rda r á  60 l eguas  de  sus f ronteras .

l in  cuanto a la inf luencia que pud i e r a  e j e r c e r  la d i p l o 
maci a en el d i rector io federa l  , no tengáis  r e c e l o ;  porque en 
este punto todos los part idos caminan de conformidad , y  Mr ,  
N e o h a u s ,  av o y e r  y  nuevo presidente del  d i re c to r i o ,  no es 
hombre que  se de ja  goberna r  por inf luencias.  M a r ch a r á  d e 
r e cho ,  pero con f i rmeza,  (Z L )

La  res idencia  del  d i rector io S u i z o  ha debido t ra s l ad ar s e  
el 1? de Enero desde Zur ich á Berna ,  donde permanecerá  to
do el ano de 1841.  La Gaceta  de Zur ich  , de acuerdo  con 
nuestro corresponsal  , recuerda  qué Mr .  Neuhaus ,  que  en la 
a c tu a l i d ad  preside el  d i re ctor i o ,  per tenece  á l a opiniuti  l i b e 
ral  de Berna .  (/</.)

Se  dice que  muchos Diputados  ho harl rec ib i do todaví a  
ningún documento r e l a t ivo  al  proyecto de l ey  sobre las for 
t i f icaciones de Par i s .  Sin e m b a r g o ,  personas bien i nformadas  
aseguran que dentro de breves  dias el  Minis ter io de la G u e r 
ra podrá d i s t r i bu i r  planos l i tograf iados presentando todos los 
d et a l l es  de los si stemas de defensa que van á d i scut i r se  en 
breve  en la Cámara .

El  informe ex t endido  por  M r .  Th i e r s  sé l e e r á  én los p r i 
meros di as  de la semana próxima .  (C ó n st.)

Se  a s egur a  que  el Mini s t ro  de la Guer r a  ha mandado  sé 
tomen informes en todos los depa r tamentos  acerca  de los s a r 
gentos ret i r ados  que  hay en cada uno ,  y  que  en Caso de n e 
ces idad piensa el  Gobierno proponer les  vue l v an  a l  e jerc i to 
con su g r a d o ,  con l a  e speranza de un p r ó x i m o  ascenso»

( Comm .)

Se  afirma haberse  e xped ido  órdenes m u y  preci sas  desde 
Pa r i s  para que  vue l v an  á emprenderse  con la may o r  a c t i v i 
dad los t raba jos  del  palac io de P a n ,  y  sobre todo en las ha
bitaciones del  p r ime r  pi'90. S e  dice qrie el  R e y  ha resuel to 
i r r evocabl emen te  v i s i ta r  el Mediod ía  de la F r a n c i a ,  y  que  
está f i jada para  el mes de  Ma y o  la l l e g ada  á Pau del  R e y  
de los franceses con la Re in a  y  Ma d .  la Pr i ncesa  Ade l a i d a .

(,M e m o ria l des P jr r in e e s .)

Se  l ee  en el  C o u rie r  j r a n c a i s  :
E l  M o rn in g  ChronicLc nos habia  dicho y a  que  l a  Pue r t a ,  

obrando hajo la inspi rac ión de los Gabine tes  qne -hah  f i rma
do el  t ra tado de 15 de J u l i o ,  abol i r í a  en Egipto él  monopo
l io del  t er reno , del  que  el ba já  saca hoy dia  tantos recursos;  
pero se cree  que  t odav í a  se i rá mas lejos y  que  se p ro ced e 
r á ,  bajo la inf luencia de la In g l a t e r r a  , á d e sa rma r  a l  bajá .

Me h em e t -A l í  no podrá tener  mas número  de  t ropas  que  
el  que  se le fije por la P u e r t a ,  á qu i en  es t ará  r e se r v ado  el  
nombrami ento de los gefes.

Tampoco se le p ermi t i r á  t ener  (escuadra ,  y  después  de 
h abe r  ent regado la escuadra  t urc a  debe rá  hacer lo i gu a lmen te  
de  sus navios de al to bordo.  Solo le quedar án  las f r a g a t a s ,  y  
estas bajo e l  mando de los c api tanes  que  el  Di van nombrare .

(Comm.')

De Tolon  escr iben con fecha del  29  de  D i c i e m b re :
A y e r  t a rde  el  a lm i r an te  La l a n d e  , comandant e  de  l a  es

cuad r a  de l  Med i t e r r áneo  , ha re t i r ado  su p abe l lón  de mando:  
t odav í a  no se ha des ignado el  que  deba  r e emp l a z a r l e .  El  
con t r a lmi r an te  Hugon manda  ahor a  prov i s i ona lmensc  l as  dos 
escuadras  reunidas .  ( A L )

Las  ú l t ima s  c ar t as  de  Oran de l  15 de  Di c iembre  dicen 
que  asombrados los á rabes por las razzias suces ivas  de l  g en e 
ral  L a m o r i c i e r e ,  se habían acampado á mas de 20  l egua s  de 
la c i u d a d ,  pero que  no se desconfiaba de causa r l e s  otra  so r 
presa .  Con i gua l  c au t e l a  v i ven  los árabes en Most aganem.

Las  car tas  de  Che rche l l  del  17 anunci an  que  en la noche 
del  12 se descubr ió en e l  acto de i r  á ver i f i carse  una  conspi 
ración de deserc ión t ramada  por los i nd i v i duos  de l a  legión 
ex t r ange ra .  De los ocho que y a  lo habian ver i f icado , se han 
preso á t res , uno de  los cua les  ha sido her ido , habi endo lo
grado  los cinco restantes pasarse al  enemigo.  Inmed i a t ament e  
se han adoptado las medidas  necesar i as  p a r a  imped i r  á sus 
cómpl ices que l l e v en  ade lant e  su proyecto.  Hace  mucho t i em
po que  esta conspi ración estaba t r amada  por los motos p ropa 
gandistas del  pais que  empleamos en d i fe rentes  t rabajos .  Dos 
de e l los  habian ofrec ido d ar  á los desertores una  ca r t a  se l l ad a  
para  los oficiales de  A b d - e l - K a d e r  , di c i endoles  que  con esta 
recomendación se les da r i a  el g rado  de  cabos ó sargentos en el 
e j e r c i to  de las t ropas r egu l a r e s  del  Emi r .  Un  j ud ío  que  goza
ba de la confianza de  los gefes de  la admini s t r ac i ón de  su b 
s i s tenc i as ,  y  á quien se le habian ent re gado las l l a v es  de los 
a lmacenes .£fc .  , se ha reunido con los moros.  S e  han ence r 
rado en el fuerte  de Che rche l l  á todos los compromet idos en 
este asunto , y  se t ra ta  de env i a r l o s  á A rge l .

No se han rec ib i do noticias de l a  prov inc ia  de C on s t an t e  
na. (/¿/.)

NOTICIAS NACIONALES

B a r c e l o n a  2 de E n e ró .

A y e r  una  comisión de cada  ba ta l lón  y  escuadrón de  la 
M i l i c i a  nacional  de esta c i u d a d ,  fue á f e l i c i ta r  á los señores 
a l c a l d es  sa l i entes  y  en t r an t e s ,  y  á despedi rse  de l  Sr .  de L l ó 
rente .

Nos congra tul amos  de que  l a  M i l i c i a  c iudadana  d i e r a  esté 
u l t imo paso , puesto que dicho señor  ha desempeñado su mi 
sión merec iendo las bendiciones todas del  pueblo c ata l an .  A l  
presentárse l e  la comisión se enternec ió  en t érminos de aso
márse le  las l á g r imas  á los ojos;  en cuyo a c to ,  ent re  otras co
sas ,  e x p r e so ,  que  no á debi l idad  sino á la sen s i b i l id ad  de su 
corazón debian a t r ibu i r se  aque l l a s  l á g r im a s ;  que  en n ingún 
punto habia  r ec ib i do  los obsequios que  le t r i bu t a r a  la M i l i 
cia d e  Ba r c e l ona ,  y  que  en cua l qu i e r  t iempo y ocasión que 
la l iber tad pe l igrase  vo la r ía  gozoso para  combat i r  en su fa 
vo r ,  al  l ado dé unos va l ientes  que tan bien han sabido de fen 
de r l a  cuando la patr ia  lo ha r ec l amado.

Damos las mas s inceras gTaeias al  Sr .  L ló r e n l e  por los 
afectos que dispensa en favor  de nuestra M i l i e i a .  Como y a  d i 
j imos en otro numero , sentimos con toda el  a lma  su aus enc ia ,

y  le anunci amos sin temor  de equ i vocamos  , qué  si l l egase  
un dia de pe l igro  para la l i b e r t ad ,  Barce lona nada temer ía  
y a  por e l l a  si á su f rente t uv i er a  tan digno caud i l l o .

Como anunciamos Va á nuest ros  l ec tor es ,  tomó posesión 
a y e r  el nuevo a yun t am i en to ,  abr i endo la sesión el Sr» D. M i 
gue l  Be Iza , gefe pol í t i co inter ino de esta p rov inc i a ,  en cuyo 
acto pronunció él s iguiente d i scurso:

I lust res  conce j a l es  que en este día Vais á d e j a r  las si l las 
del  consistor io:  Como represent ante  del  Gobierno de S» M.  en 
esta provinc ia  , y  con toda la s i nce r i dad dé mi a l m a ,  me c a 
be la sat isfacción de deci ros  que habéis d e sempeñado  d i g n a 
mente  la honorífica misión que el  pueblo barce lonés  os confió

Con ho ufado éelo habéis cont r i bu ido á la Conservación 
del  orden pú b l i c o ,  a l  respeto de las p rop i edades ,  al  emb e .  
I lec imiento y  ornato dé la r ica Ba r c e l ona :  mis antecesores os 
han cons iderado con j us t i c i a ,  como cooperadores  del  bien que 
el los estaban encargados  de promover  en la c iudad.

En t iempos pacíficos y  bonanc ibl es ,  cuando con faci l idad,  
sé sat i sfacen los intereses  y  neces idades dé los pueb lo s ,  fáci l  
le es también á una muni c ip a l i d ad  por numerosa  que  sea U 
población que  r ep r e s en t a ,  d i r i g i r  la opinión púb l i ca  y  man 
tener  t ranqui los  y  sat isfechos á los admini s t r adores ;  pero vos
otros os habéis encontrado en c i rcunstanc ias  d i f í c i l e s :  en una 
amenazado ra  tormenta  os portasteis como hábi l es  pi lotos,  y  
aqu i  apenas  se sintió el sacudimiento.  Barce lona debe  queda r  
a g r adec i da  á vues t ra  f ranca , enérg i ca  é imparc ia l  conducta .

No debe estar lo menos por lo mucho (pie os habéis  e sme 
rado en me jor a r  y  emb e l l e c e r  esta capi ta l .  El  nuevo mercado 
de la Boquer ía  ; el ensanche y  adornos de l  j a r d í n ;  el teatro 
nuevament e  p royec tado;  la magníf ica fachada de las casas 
consi s tor i a les ;  la prolongación de la c a l l e  del  Duque  de la 
V i c to r i a ;  la imponde rab le  me jora  de l  a l umbrado  por el  gas,  
a c red i t a r án  en todos t iempos el mér i to y  conocimiento* que 
os d i st inguen , espec i a lmente  al  r e corda r  que  emprendi endo 
y  r ea l izando obras tan grandiosas  no dejáste i s  á vuest ros su
cesores n i nguna  deuda  que  sat i sfacer .

Y  vosotros ,  s eñor es ,  que  va i s  á ocupa r  esos s i l lones mu 
n ic i pa l es ,  esos puestos de los ant iguos con ce l l e r e s ,  g lo r i a  y  
honor en otro t i empo de Barce l ona  , no me cabe duda que  co
nocidas como son de antemano vues t ras  v i r t udes  y vuest ro sa
be r ,  y  gu i ados  por i gu a l es  sent imientos que  los que  vai s  á 
r e e m p l a z a r ,  no descuidare i s  las obras  que e l los  han comenza
do ;  que  como el los sereis impar c i a l e s  y os de sve l a r e i s  para 
aumen t a r  la fe l i c i dad de todas las clases de esta i ndustr iosa 
pob lac i ón ,  con lo que cua l  e l los os a t r a e r é i s  la benevol enc ia  
d e l  Gobierno de S.  M.  y  la púb l i ca  es t imación.

El  Sr .  M a l u q u e r  tomó la p a l ab r a  en estos términos :
S eñ o r e s :  En este momento en que  vamos á d e j a r  nuestros 

cargos concej i l es  , considero como un debe r  m ió ,  en c a l id ad  
de pres i dente  del  ayun tami en to  cesante , pre sent ar  una l ige
ra reseña de los t r aba jos  del  cuerpo muni c i pa l  para  que  nues
tros represent ados  puedan dec i d i r  si hemos desempeñado fiel 
y  l eg a lment e  la honoríf ica misión que  nos confiaron ; ha con
c lu i do  esta en el acto en que  estoy h a b l an d o ,  y  ha l legado 
el  caso de  mani fes ta r  cuál  ha sido nuest ra  conduct a ,  para  que 
Barce l ona  pueda  j uzgarnos .

No me valdré '  de b r i l l ant es  expres i ones  ni magestuosas 
Sentenc i as ;  cuando habl a  el  cor azón,  la dicción es á un t iem
po senci l l a  é ins inuante y  la convicc ión acompaña  s i empre  el 
l engua j e  de la v e rdad .

Casi  seis años i ban consumidos en los hor rores  de  una guer* 
fa  c iv i l  y  deva st ador a  , cuando los i nd iv i duos de l  a y un t a 
miento que cesa ocuparon las s i l l as  muni c ipa l es .  Divi didos  los 
ánimos en pa r t ido s ;  desmoronado cada  dia mas el  edificio 
const i tucional  ; i nvadida  una g ran parte  del  t er r i tor i o  de Ca 
t a l uña  por el  e j erc i to  r ebe l d e ;  abrumados  los pueblos con 
impuestos y  servic ios cuyo peso no podian y a  sostener , no 
era  por c ier to muy  ha la güeña  aqu e l l a  ocasión para  enca r g a r 
se de la admini s t r ac i ón de una c iudad de mas de  1509 habi 
t an t es ,  cuy as  creenc ias  pol í t i cas  e ran d i ame t r a lmen t e  opuestas.

Empero  los conce j a l es  , mis dignos compañe ro s ,  de c i d i e 
ron de común a cue rdo ser justos para  con todos ,  con todos 
impa rc i a l e s  , y  d i spen s ar l es  á todos protección y  defensa para 
sus personas  y  sus propiedades .  Nadi e  ha asp i rado con mas sin
c e r id ad  que  e l  ayun tami en to  cesante á la reconc i l i ac ión de los 
án imos ,  á l a  es t r i cta  obs ervanc i a  de las l e y e s , a l  c umpl imi en
to de los d eberes  muni c ipa l es .

L a  p r ime ra  sección desde los p r ime ros  dias  se puso á ob
s e rv a r  el  estado de Barce l ona .  Una  persecución sin l ímites,  
que  envo l vió  á todas las c l ases  de J a  c iudad  obr ando contra 
l e y  y  cont ra  derecho , tenia Uatúr a lmént e a l a rmada s  las fami 
l ias y  recelosos los c iudadanos  unos dé otros ;  porque los ante
r iores gefes super i ores  m i l i t a r  y  pol í t i co  habian mant en ido  tina 
pol i c í a  suspicaz y  v i gi l ant e .  L a  p r ime r a  sección propuso des
de  l uego que  el  a yun tam ien to  se encargase  de las atr ibuciones 
qué  en e l  ramo de po l i c í a  le confer ia  la l e y , y  los alca ides 
const i tucionales  de la de s egur i dad  púb l i ca  , quedando e xc l u 
s i vamente  á cargo del  gobi erno pol í t i co la pol i c í a  secre ta  si 
quis iese  conse rv ar l a .  E l  a yun tami en to  v i o l l enados  sus deseo? 
y  r ea l izado  su proyecto.

L a  misma sección pr imera  , con a lgunos otros -concejales, 
tuvo á su cargo p ro t e j e r  y foment ar  la industr i a  batcelonesa.  
La  j un t a  de  l ábr i ca s  puede d a r  un test imonio de l  esmerado 
ce ló con que  se  desempeñó el encargo.

Encrg ic a s  y  f undadas  represent ac iones  se han hecho por 
l a  misma sección pa r a  que  queden abol idos  los f euda les  dere
chos l l amados  de Cops y  de Lezda .

A  la misma sección se debe  ve rs e  l ibres  los barceloneses 
de la re t r i buc ión por las car tas  de  s egu r i d ad ,  n ive l ándo lo s  coa 
los demás españoles .

En la nueva  recomposición del  t eat ro  p r i nc i pa l  procuro 
la sección prim'efa que lejos de di sminui rse-se  aumentasen los 
asientos dest inados al  públ i co no abonado.

Ha fomentado con r ecomendabl e  celo la púb l i ca  instruc
ción en las escue las  l ancas te r i anas  de ambos sexos y  en la de 
ciegos : acogió bajo su protección la nueva  soc iedad í i lomát i -  
ca en que  var ios  j óvenes  de t a lento re st ab lecerán cátedras 
g r a t u i t a s  de d i ferentes  c i enci as :  la un iv er s id ad  l i t e r a r i a  ha re
c ib i do  de la sección p r ime ra  la protección y  a y u d a  á que  es
te c laust ro se ha hecho a c r e ed o r ;  á la sección p r ime ra  se debe

f inalmente el que  Barce l ona  posea ahor a  una bibl ioteca com
puesta de mas de  1209 vo lúmene s ,  dec l arándose  el cuerpo 
muni c i pa l  su p a t rono ,  y  costeando de  los fondos comunales



los g a s t o s  q u e  a q u e l l a  origina > y  qr.e  rio Se s a b ia  d e  d o n d e  
p o d e r l o s  s a c a r .

Acreedores soíi pues los individuos de la sección primera 
por sus út i l ís imos trabajos á la grat i tud del  pueblo barce
lonés.

La merecen igualmente los concejales que han formado la 
sección segunda , á cuyos desvelos se debe que no se haya e x i 
gido en todo el año que acaba de espirar impuesto alguno,  
excepto el de pabel lones ,  qué  es tan solo un arbitrio c onve n
cional para l ibertarse de los alojamientos militares*

Sol íci ta también la sección segunda a que se reintegrasen 
á los prestamistas las cantidades que alcanzad , ha dejado tra
zado á sus sucesores un plan infal ible pata lograr este obj e
to al verificarse la exacción de la nueva contribución extraor
dinaria de Guerra.

Permítaseme aprovechar este momento para manifestar  
publ icamente una verdad de pocos conocida.  El ayuntamien
to que he tenido la honra ele presidir ha opuesto en varias  
ocasiones una resistencia legal y muy enérg i ca ,  y ha arries
gado una contingencia de compromisos personales para no ac
ceder por su parte á la continuación del  sistema de los prés
tamos,  al repartimiento de cantidades que las Cortes no ha
bían impuesto.

La segunda s ecc i ón,  al ver el exces ivo precio de la car
ne , á cuyo comest ible  no podía poner tasa ,  realizó el pro
yecto  de establecer en ambos mercados algunas mesas en don
de se vendiese  la carne por cuenta de la municipal idad al 
coste y  costas de la compra por mayor.

F in al me nt e ,  á los desve los  de la sección segunda se debe  
que el ayuntamiento cuide del  reparto y recaudación del  
subsidio de comercio que las leyes le cometían.

A  la tercera sección le estaba confiado , junto con algunos  
concejales que á e l la se agregaron , el l levar  á ejecución los 
grandiosos proyectos del  nuevo mercado de la Boquería , pr o
longación de la cal l e  del  Duque  de la V i c t o r i a ,  edificio con
sistorial , nuevo teatro de Capuchinos ,  ensanche y adorno del  
jardín públ ico , y poner en la fachada de las casas consisto
riales la hermosa lápida constitucional , s ímbolo de nuestra 
l ibertad.  Me complazco en afirmar que la tercera sección ha 
desempeñado su cometido con un celo infatigable.

Tambi én es muy digno de elogio el que ha desplegado la 
sección cuarta,  pues que ha producido esos 12 cuerpo» de M i 
licia nacional de todas armas ,  cuyos  individuos serán otros 
tantos defensores de la independencia y l ibertad de España y 
otros tantos hombres armados por la patr ia,  con quienes,  
conforme á su inst i tuto,  las autoridades podrán contar para 
la conservación de la tranquil idad y del  orden público.

Mis  dignos compañeros los alcaldes consti tucionales se han 
desvelado asiduamente en proteger la seguridad del  ciudada
no , y en que las propiedades fuesen rel igiosamente respeta
das : asi es que mas ha habido disminución que aumento en el  
número de los c r í m e n e s , á pesar de que desbandadas y  d i 
sueltas las hordas reb el de s ,  naturalmente buscarían un ref u
gio en esta ciudad muchos de los hombres desalmados que  las 
componían.

Los procuradores síndicos del  común han desempeñado su 
ministerio con un celo y cuidado que les hace acreedores al 
e log i o de todas las clases de esta capital.  Siempre han tomado  
el los  la iniciativa en todo cuanto podia ser provechoso al 
pueblo  barcelonés.  l i a  fijado especialmente su atención todo 
lo concerniente á abastos; han reclamado la ext inción de los 
impuestos i ndebidos;  han sol ici tado el equi tat ivo reparto de l  
servicio de bagajes;  han abogado para el  al ivio y  buen trato 
de los presos; en una palabra,  han sido los verdaderos  pr oc u
radores de los vecinos de esta ciudad.

La comisión especial  encargada de procurar socorros á los 
expatriados de los pueblos destruidos por el  e ne mi go ,  se ha 
comportado con tan del icado esmero que ha caut ivado el  co
razón y adquirido las bendiciones de las víct imas de tan l a 
mentables  infortunios.

F in a l me nt e ,  señores ,  mas de seis años iban consumidos  
entre lágrimas y desolación en Es paña ,  confiando siempre  
esta nación generosa en el cumpl imiento de las promesas que  
se le habían hecho de consol idar un Gobierno l ib e r a l ,  c ua n
do las l eyes  orgánicas que se iban di ct ando,  destruyendo ar
t ícu lo  por art ículo la Consti tución del  E s ta d o ,  de svanec ie 
ron hasta las mas remotas esperanzas: con tan frecuentes d e s 
engaños los ánimos se e xasperaron ,  el sufrimiento l legó á su 
c o l mo ;  los síntomas que lo anunciaban no podían desconocer
los  mas que  los que se obstinaban en despreciarlo todo,  a d or 
mecidos no se sabe con qué funesta seguridad.  Por f in,  en la 
noche del 18 al 19 de Jul io  del  año próximo pasado,  el  pue
blo barcelonés pidió la desti tución de los consejeros de S.  M . ,  
y  este grito bai ló eco en la simpatía nacional .  En esta crisis 
y  en la del mes de Se t i embre ,  Barcelona ba sido testigo de  
la conducta del  ayuntamiento.  Cabezas que fermentaban,  
odios i nve ter ados ,  pasiones ardientes ,  todo se c a l m ó ,  se o l 
v i d ó ,  se refrrnó á la voz del  ayuntamiento que acaba de ce
sar:  no hubo lágrimas,  no hubo sangre ,  no hubo deportacio
nes;  la revolución en ambas épocas atravesó la ciudad si
guiendo pacíficamente el cauce que la influencia y  el  prest i 
gio del  ayuntamiento le habían trazado.  Ami gos  y  enemigos  
pueden en este dia juzgar y fal lar sobre la conducta de  los 
concejales  sal ientes.— l i e  dicho.

El  Sr.  D. Ramón Fer rc r  y Garcés ,  alcalde 1? const i tucio
nal,  del  nuevo  a yu n t a mi e n t o , habló en los s iguientes tér
minos:

Excmo.  S r . : El  nuevo  ayuntamiento constitucional de es 
ta ciudad ha oído con la mas pura satisfacción las l i son
jeras expresiones de confianza con que el Sr.  Presidente  
acabq de honrarle , y hará todos los posibles esfuerzos para 
que en ningún t iempo vea S. E. frustradas las esperanzas que  
de su patriotismo ha concebido.  Con la mas completa efusión 

e gozo ha oído también la noticia de la l ibertad de los i n 
felices patriotas deportados á U l tr ama r ; y yo  acaso mas que  
otro alguno siento en mi interior el  colmo de la alegría por 
semejante nueva , pues también he gemido como e l los  en los 
calabozos de aquel las regiones oprimido por la tiranía.

* instalarse el nuevo ayuntamiento const i tucional  de esta 
d u d a d  , y antes que sus individuos se entreguen á las árduas  
tareas de su c omet i do ,  se complace en pagar á V .  E.  el justo 
t nb uto  de gratitud á que ha sabido hacerse ac re edor ,  asi por 
e celo y acierto con que ha dir igido la administración m u 
nicipal ,  como principalmente por la valent ía y  nobl e  patrio

tismo con que en lod momentos de pelighó ha defendido la l i 
bertad española ,  arrostrando con impavidez los graves c om 
promisos á que 1c había conducido la deslealtad de los con
sejeros de la corona.

Bar ce lona ,  ese pueblo rico,  industrioso,  l iberal  y  emi
nentemente pacificó,  pero que ya en otros t iempos supo sa
cudir el y u g o  de e xt ranjeras  hu es tes , vió amenazadas las 
vidas y las propiedades dé sus habitantes; cont empl ó,  palpi 
tando de encono,  cómo acababa de arrebatársele el precioso 
tesoro de su l ibertad , á costa de tanta sangre reconquistada: 
el tirano por su parte embriagado con la idea de su próximo  
t r iunfo ,  dejaba asomar en Su semblante aquel la  amarga son
risa que revelaba la perversidad de su corazori y los planes  
de su inicua venganza,  s í ;  pero en aquel los momentos c r í t i 
c os ,  y antes que sonase la hora fat al ,  cansado ya de sufrir 
tantos insultos hizo el pueblo un grito de indignación que es
tremeció al t irano,  inflamóse su entusiasmo,  las munic ipal i 
dades españolas tomaron una actitud i mpo ne nt e ,  y uniendo 
sus heroicos esfuerzos con los de las juntas de Gobierno y con 
los de todos los patriotas asi del  pueblo cómo de la Mil i cia  
y del  ejército,  lograron derrocar el monstruo del despotismo,  
restableciendo el inipérío de la ley tan atrozmente vulnerada  
por fanáticos Ministros.

A  V .  E. cupo una grati parte de aquel la g l o r i a ,  Señor  
E x c e l e n t í s i m o : justo es pues que á los laureles  de su v icto
ria se agregue el testimonió del  mas puro reconocimiento  
que á V.  E.  ofrece el nuevo cuerpo municipal  en su nombre  
y en el de sus representados.

Por  lo que á nosotros t o c a ,  difícil y  espinoso es el cami 
no que vamos á seguir:  d e l i c ada s ,  graves y  muy  sagradas  
las obl igaciones qué hemos contra ído; mas si los señores con
cejales que van á cesar en el desempeño de sus cargos se 
dignan favorecer al nuevo ayuntamiento con sus l uc es ,  eon 
su patriotismo y  con los conocimientos especiales que han 
adquirido respecto de la administración m un ic ipa l ,  harán 
menos ardua nuestra empr esa ,  y  se grangearán un nuevo t í 
tulo al  públ ico agradecimiento;  no dudando,  como no deben  
du dar ,  que el nuevo ayuntamiento constitucional adoptará 
todas aquel las medidas que se hayan creído convenientes pa
ra el bien de sus representados y para afianzar las l iberta
des patrias , y que cada uno de nosotros consagrará sus des
velos para la prosperidad del vecindario ,  asi mientras dura
re el encargo que la ciudad de Barcelona nos ha confiado,  
como después que cesando en nuestras funciones nos vea
mos restituidos á una vida mas tranquila en el  seno de nues
tras familias.

Habitantes de la provincia de Barce lona:  Llamados  por  
vuestros sufragios los individuos que componen ía diputación  
provincial  que acaba de instalarse al desempeño de cargo tan 
honorífico como i mportante ,  experimentan las mas vivas  emo
ciones al dirigiros por primera vez su palabra.  Poseídos de  
la mas sincera gratitud por el  voto de confianza que les ha
béis di spensado,  no desconocen el grave  compromiso que  aca
ban de contraer para corresponder dignamente  á vuestros  
deseos.

Si durante una larga paz seria aun escabroso el camino y  
vastísimo el campo en que se ha de trabajar á fin de que  o b 
tengan los pueblos las ventajas que emanan de la benéfica 
institución de las diputaciones provincia les ,  mucho mas difí
cil  será el  cumpl imiento  de tan sagrados deberes en una épo
ca en que como consecuencia precisa de la desastrosa guerra  
civi l  que acabamos de  sufr i r ,  están todavía muy  agi tadas las 
pasiones,  obstruidas las principales  fuentes de la riqueza del  
pais , y recargados los impuestos públ icos,  principalmente los 
que gravitan sobre ciertas clases de la sociedad.

A l  a l iv io  de males  tan intensos se dirigirán asiduamente  
los esfuerzos de vuestra di putación:  á este fin procurarán ha
cerse cargo muy detenidamente  de las causas que han tendido  
á paralizar el  desarrol lo progres ivo de los gérmenes de vue s
tra fe l i ci dad:  removerá con mano fuerte cuantos obstáculos  
entorpezcan la magestuosa marcha de nuestra regeneración  
polí t ica:  tratará de uti l izar en beneficio de sus comitentes los 
ricos manantiales que encierra en su seno esta industriosa pro
vincia : acogerá con benevolencia  cuantos proyectos t iendan á 
la invest igación de los medios l egales  para la consecución de  
tan interesante objeto;  y  celosa de la estricta observancia de  
la l ey fundamental  que se dió la nación en uso de su s o 
be raní a ,  pondrá en movimiento  todos los resortes que pueden  
asegurar el  goce de los derechos que en el la nos están c on
signados;  y  siendo la Mi l i c ia  nacional  otro de los muros de  
bronce que  han de embotar las espadas de los que intenten 
s ocavar la ,  y  reducir á la nul idad los temerarios esfuerzos de 
nuestros e n e mi go s ,  excogi tará esta diputación todos los me
dios que esten en el c írculo de sus atribuciones,  á fin de e le 
var la Mi l i c ia  ciudadana al grado de perfección que reclama 
imperiosamente el importante objeto de su institución.

Para la real ización de sus fi lantrópicos deseos cuenta esta 
diputación provincial  con el apoyo de cuantos sientan latir su 
corazón impulsado por el  anhelo de l  sosten de la Consti tución 
del  Estado,  del  reinado de Isabel  i i  y  de la prosperidad é i n 
dependencia nacional.  Barcelona 1? d e  Enero de 1841.

E l  intendente  gefe pol í t ico interino pr es i de nt e , M i g u e l  
Belza.

E l  diputado por el  primer distrito de Barce lona ,  A n t o 
nio Giberga.

El  diputado por el segundo partido de i d . ,  José Vergés .
El  diputado por el tercer partido de i d . ,  Juan Antonio  

de Llinás.
E l  diputado del  cuarto partido de i d . ,  José  Ll acayo.
El  diputado por el partido de Berga , Antonio Jordá y  

Saintandreu.
El  diputado por el partido de Granol lers  , Mariano Bor-  

rell .
El  diputado por el partido de Igualada , José Pascual y  

Ra ve l l a .
E l  diputado por el partido de M an r e s a , Ignacio Perera  

y  Oms.
El  diputado por el partido de M a t a r ó ,  Manuel  Caba-  

nellas.
El  diputado por el partido de San Fel iu  de Llobregat ,  

José Ricart.
El diputado por el partido de Tarrasa , Antonio Miarons.
El  diputado por el partido de V i c h ,  F é l i x  Ribas.

Él  diputado por el  partido dé Vi l lafranca del  Panadés,  
Manuel  Pers.

El  secretario interino,  Francisco Soler.
N o t a . No firma el Sr.  diputado por el partido de Areñs  

de Mar D. José Borrell  , por no haber podido asistir á causa 
de hallarse enfermo. ( £ 7  C onsti tuc ional.)

B ilbao  8 de E n ero ,

El  4  del corriente varó en el punto conocido con el hom
bre de las Arenas la goleta española nombrada Joveti Ru fino ,  
Venia de Jijón con destino para S an ta nd er ,  y el temporal  
la obl igo á rebasar el puerto de derrota,  y al querer tornar 
el de Pot tugal ete  sufrió tan lamentable desgracia.  P arece  
que se ahogaron él capitán y el muchacho de cámara ,  sal 
vándose el resto de la tripulación y una pasagera que con  
admirable  Valor se sostuvo á bordo,  fuertemente asida á uno  
de los mástiles del  buque* (JC l V izc a ín o  O r ig in ar io .)

MADREO 1 1 DE ENERO.

En el C o m m erce  de 4 del d ó m e n te  leemos el articulo  
que sigue :

 ̂ En  muchas ocasiones hemos demostrado cuánto importaba  
á la Francia estrechar sus lazos de antigua amistad con la Es
paña,  y con particularidad en el momento en que la Europa  
se coligaba contra nosotros.  Fanibien desde el principio hemos  
tomado la defensa de la restauración constitucional que los 
acontecimientos de Barcelona y el movimiento de Set iembre  
han obrado en la Península;  y  mientras que el espíritu de  
partido se complacía en desfigurar los hechos,  en el mismo  
instante en que las mas tristes profecías nos anunciaban que  
la anarquía y  la república serian la consecuencia de la abdi 
cación de la Reina Cristina , nosotros creíamos en el triunfo 
del orden y  de la l ibertad entre nuestros vecinos.

Fel izmente  se han real izado estos presentimientos: hemos  
visto á nuestra Cámara de Diputados asociarse con su enmien
da á la contestación del discurso del  trono á nuestros votos 
y á nuestras convicciones.  El  ministerio,  fueran las que qui 
sieran sus i nc l inaciones ,  debió seguir el  impulso de la Cá
mara , y  su política es ya mas benévola para con la España.  
El Gobierno de Madrid  ha sabido apreciar en su justo valor  
las disposiciones favorables de la F ran ci a ,  y ha respondido á 
el las por medio de un acto diplomático,  que indica sus deseos  
de estrecharse con nosotros en el  momento en que nuestros  
gobernantes sepan respetar su nacional idad y su independen
cia. Ha tomado también la iniciativa de nombrar un minis
tro plenipotenciario,  cuando nosotros no teníamos en España  
mas que un simple encargado de negocios , y para l lenar en 
las actuales  circunstancias unas funciones tan del icadas ,  nos 
ha enviado al Sr.  Olozaga , uno de sus hombres parlamenta
rios mas dist inguidos,  ya favorablemente  conocido entre nos
otros ,  y  cuyas opiniones en la senda del  progreso son sabia
mente l iberales ,  puramente consti tucionales.

H o y  á mediodía el nuevo embajador español ,  acompañado  
del Sr.  Her nánde z,  oficial segundo en la Secretaría de Esta
d o ,  y primer secretario de embajada y  de los demas e m p l e a 
dos de la l egación,  ha presentado solemnemente  al Re y  sus 
credenc ial es ,  dir igiéndole  con esta ocasión palabras l lenas de  
dignidad y de conve ni en ci a , manifestando las simpatías de la 
Regencia provisional  y las suyas propias hácia S. M.  y hacia 
la Francia , con quien el Gobierno español desea estar estre
chamente unido para el sostenimiento de las instituciones cons
t i tucionales que son comunes á ambos países. Parece que el 
Re y ha respondido en términos muy sat isfactorios,  y q u e  e l  
diplomático español  ha debido quedar plenamente satisfecho 
del recibimiento que ha tenido del  R e y  y  de los demas indi 
viduos de la Real  familia.

Muc ho deseamos que esta buena armonía se consol ide,  
pues no puede menos de ser ventajosa para ambos paises.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Q u in ta  sección.

Por  consecuencia del  anuncio que se dió al públ ico en los 
periódicos de esta capital  de 8 del  actual ,  señalando las doce  
de la mañana de hoy para recibir las proposiciones que se la 
hiciesen de v ender  á la Hacienda públ ica 1440 barricas de  
hoja V i r g i n i a ,  1667 de Kentuqui  y 3 5 5 4  tercios de hoja ha
bana vue l ta  de Arriba , han sido presentadas las siguientes:

1? De  D. Esteban Fernandez  ofreciendo 2 5 00  tercios de hoja 
habana vuel ta de Arriba á 21 pesos fuertes cada quintal ,  a l la
nándose á todas las condiciones que expresan las Gacetas del  
2 0  y  21 de No vi embr e  anterior.

2? De D.  Luis Mart ínez ofreciendo las 1440 barricas de  
Virginia y 1667  de Kentuqui  expresadas , á 400 rs. quintal ,  
al lanándose a todas las condiciones insertas en las citadas Ga
cetas.

3* D e  D.  Mamerto de O l ea g a ,  del  comercio de Bi lbao,  
ofreciendo 800  toneles de tabaco Virginia y Kentuqui  á ra
zón de 3 6 5  rs. vn. cada quintal  bajo las mismas condiciones  
que quedan expresadas.

4!  De D. Pedro del  Corral y P u e nt e ,  del  comercio de  
Cádiz , y D.  Antonio Mer rí ,  del de Sev i l l a  , por sí y á n om 
bre de los señores Menendez ,  hermanos y Qui nt ana ,  de S a n 
tander ,  ofreciendo las 1440 barricas de V i r g i n i a ,  1667 de  
K e n t uq u i ,  y 5 3 5 4  tercios de hoja habana vuelta de Arriba á 
15 pesos fuertes el Virginia y K e n t u q u i ,  y á 21 el habano,  
cada quintal  , conformes en todas las condiciones publ icadas  
en 21 de Noviembre.

Y  5? De D. Antonio Gui l l ermo Moreno ofreciendo 5 10 7  
barricas de Virginia y Kentuqui  indistintamente,  bajo el pl ie
go de condiciones que presenta alterando las señaladas por el  
Gobierno,  á 3 50  rs, quintal  castel lano en l impio.

Lo que se avisa al públ ico para su conocimiento.  M adr id  
|  11 de Enero de 1 8 4 1 . — Manuel  Cortés.



L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .  ’

En  la ext racción celebrada  el dia 11 de Enero  han sal i 
do agraciados los números  s iguientes :  ¡

8 7 , 79 , 9 0 , 76 , 19.

E l  premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción 
á las huérínnns de mi l i tar es ,  Guard ias  nacionales y  patr iotas 
que  murieron en la guer r a  de la Independencia,  y  en la g lo
riosa lucha sostenida por  los legítimos derechos de Do
ña Isabel ii y  las l ibertades de la nac ión,  ha cabido en sue r
te con el pr imer  extracto de la de este dia á Doña Mar ía  
de los Dolores Silva , hija de D. Diego,  teniente de infanter ía,  
y  capitán de Voluntar ios  de E x t r e m a d u ra ,  muer to en el 
campo del honor.

B OL S A  D E  M A D R I D .

Cotización del d ia  11 á las tre s  de la  ta rd e .

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el g ran  l i b ro  á 5 po r  1 00 ,  00.
Títulos al por t ador  del 5 por 100 ,  20 once dieziseisaves, 

|  y %)-% con cupones al contado:  2 9 ,  2 0 ,  28 í , f ,  29 tres 
dieziseisavos , 28 veinticinco ti cintaidosavos , 29 un dieziseis- 
avos,  28 quince d¡eziseísavos , once dieziseisavos, t rece diez» 
¡seisavos y 29jr á v. f. vol. y firme : 2 9 | ,  |  , £ ,  y  30 á
V. 1. vol. á pr ima de y ,  |  j  í  por  100 con cupones. 

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 100 ,  00.
T í t ulo s  al por tador  del 4 por 100,  00.
Vales  Reales no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pape l ,  00.
Idem sin í n t er es ,  G un dieziseisa vo , 6 y G 1111 treintaidos- 

avos á v. L vol.:  Gf á 58 d. f. vol. á prima £ nuevas.  
Acciones del  banco e spañol  de San F e r n a n d o ,  00.

c a m b i o s .

Londre s ,  á 90 d ia s ,  3G |  din.  Co ruña,  din. d.
Granada  , £  á i  id.

P a r í s ,  l o  12. Ma l ag a ,  i  b.
S an t an de r ,  1 id.

Al icant e , 1 b. San t i ago ,  f  d.
Barcelona ,  á ps. fs., l f  id. Sev i l l a ,  £ din. b.
B i l bao,  ■?- din. id. Val enci a ,  1 id.
Cádiz ,  á £ id. Zaragoza  * pa r  din.

Descuento de le t ras ,  á 6 por  100 al  año*

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de la intendencia m ilita r  de Castilla la N u e v a .

Por  el presente se cita á D. Antonio Tadeo González , a d 
minis t rador  que ha sido del hospital mi l i tar  de Cartagena,  
que parece reside en esta cor t e ,  y  cuya habitación se ignora) 
para que comparezca en la posada del señor asesor de esta in- 
tendercia  mil i tar  D. Gerónimo Mar ía  Betegon , que la tiene 
calle de la A lmud ena ,  nmn.  120 ,  cuarto bajo de la derecha 
de nueve á una de la mañana ,  á prestar  una  declaración á 
consecuencia de providencia del juzgado de la intendencia 
mi l i ta r  del distri to de Valencia.

Por  el presente se cita , l lama y emplaza por el preciso y  
ul t imo de diez dias ,  contados desde la publicación de este 
anunc io ,  á D. Santiago Regol i ,  teniente i l im i t ado ,  para que 
comparezca en la escribanía del juzgado de esta intendencia 
m i l i t a r ,  sita en la calle del P r í nc ipe ,  nórn. 4 0 ,  cuarto en 
tresuelo de ta derecha , para  hacerle saber una providencia 
dictada por mi con acuerdo del asesor de dicho juzgado én 
el expediente que contra aquel se está siguiendo por la mi s
ma escribanía ; apercibido que de no hacerlo le parar á el 
per juicio que haya lugar .

BIBLIOGRAFÍA.

EL LIBRO DE MIS HIJOS,

Ó COLECCION

de no tic ias cien tíjicas y  lite ra r ia s  p a ra  uso de la  juventud.

Lo pr imero que se ha procurado en este l ibro es que no 
hiera en lo mas mínimo la m o r a l , y que pueda c i rcular  l ibre
mente en manos de la juventud.  Precede  á la obra un cuadro 
general  de las ciencias. En la parte religiosa se encuent ran 
un compendio de la Historia sagrada ,  noticias sobre la Biblia 
y sus principales versiones or todoxas;  la tabla de lo» conci
lios generales , y la de los part iculares de España ; la división 
eclesiástica con el número de pilas de las respectivas dióce
sis Ss c. La división del t iempo contiene el calendario de los ro
manos ,  el gregoriano y el de Ja repúbl ica  f rancesa,  con una 
tabla para concordarlo con el actual.

i.a parte española comprende la división romana,  la an
ter ior a 1833 y la que hoy r i ge ,  con la poblac ión,  part idos 
judiciales,  numero de pueblos y distancias á la corte* los su
cesos mas notables,  la cronología de nuestros Reyes ,  las f uen
tes de nuestra historia,  el origen de nuestra legislación y el 
de nuestra l i t er a tur a :  una noticia de los españoles mas cele
bres en milicia,  jur isprudencia ,  poesía y bellas artes: los p ro 
ductos agrícolas e industriales de España , los pesos y medi 
das ios presupuestos ,  las renta,  públicas con su historia,  le- 
gnjiacion y valor e s} y una descripción de las bel letas de núes

tro suelo , y de los monumentos artísticos de mas nombra
dla «S! c. Sjc.

La parte científica general  describe el sistema planetario,  
el barómet ro,  te rmómetro ,  par a- r ayos ,  cámara oscura,  da
guerrot ipo , a lumin ado por gas, vapor y sus aplicaciones£fe.  Sfc. 
Comprende asimismo las letras numerales de los griegos y ro
manos ,  el sistema monetario de ambas naciones,  y otro n ú 
mero considerable de art ículos que servirán de instrucción al 
que  los ignore , y de grato recuerdo al que los sepa.

Un tomo en 8? marqui l la .  Se vende á 8 rs. vn. en la l i 
bre r ía  de Sojo , calle de Carretas.

Suscripción .

Agr icu l t u r a .— Arte de cul t ivar  el olivo. Me' todo teórico 
y práctico y económicamente rural  de dar  las labores con la 
debida intel igencia,  siguiendo en todo paso á paso la marcha 
de la naturaleza.  Por  D. Celedonio Rojo Payo Vicente.

Fal t ábales  á los cosecheros españoles un t ra tado especial 
de este product ivo árbol.  El  Sr,  Rojo y P ay o ,  cul t ivador  y 
propietar io en Andalucía  , ha tenido ocasión de observar  por 
ínteres propio la marcha vegetal del o l i vo ,  y las enfermeda
des á que se halla expuesto,  y medios de evitarlas.  Dedicado 
en su j uven tud  entre otros estudios al de la botánica y ag r i 
cul tura  , no ha perdonado medio para adqu ir i r  cuanto se ha 
escrito hasta el dia dentro y fuera de España relat ivo á su 
cu l t ivo ,  recogiendo aquellas doctrinas que mas se aproxima
ban á sus observaciones y experiencias:  de ellas deduce y 
prueba que por los sistemas rut inarios y absurdos que se si
guen en algunas provincias en el cul t ivo del o l i v o ,  pierden 
anualmente sus cosecheros una cuarta par te  del f ruto que  de 
bieran coffer.

Con tales antecedentes,  y viendo que nuest ra «agricultura 
española carecía de una obra que abrazase un cue rpo  doct r i 
nal sobre el verdadero  cul t ivo , el Sr.  Rojo Payo ha hecho 
un gran bien á su patr ia publicándola bajo un método y len
guaje senci l lo,  puesto al alcance de los cul t ivadores no cien
tíficos , t rabajo de largos años y de una constante experiencia.

Sin embargo pues de la excelente y  acer tada doctr ina 
que contiene esta ob r i t a ,  tal vez su autor  por  uri exceso de 
modestia 110 la hubiera  dado á luz,  á no mediar  las r epet i 
das instancias de algunos amigos con quienes la consultó e 
hizo v e r ,  entre los cuales citamos á nuestros celebres a g r i 
cultores Alvarez  G u e r r a ,  Boutelou,  U re t a ,  duque de Rivas  
y otros.

La obra constará de un tomo en 4?, que  estará impreso 
á fines de Febrero.  El  precio de suscripción en Valencia  es, 
á 22 rs. vn. en rústica y 24 en la sprovinc ias , adelantando 
la mitad al suscribirse en los puntos siguientes :

V a l en c i a ,  l i brer ía  de Cabrer i zo;  M a d r i d ,  señores viuda 
3e Calleja e hi jos;  Cád i z ,  Hor t a l ;  Sev i l l a ,  H i d a lg o ;  M a l a 
ga,  A g u i l a r ;  G ra n a d a ,  Sanz ; C ó r do ba ,  B e ra rd ;  Santiago,  
Rey Ro mero ;  C o r u ñ a ,  P e r e z ;  Bu rgos ,  V i l i a n u e v a ;  V a l l a -  
¿o l i d ,  Roldan;  Sal amanca ,  Blanco;  Zaragoza , Polo  y M o n 
j e ;  V i to r i a ,  Bar r i o;  B i l bao ,  Ga rc í a ;  B a r ce l o n a ,  Sierra;  
Murc i a ,  Benedic to;  A l i c an t e ,  Ibar ra .

Q B S E R V A C I O N E S  sobre la práct ica del ar te  de  edificar.
Por  D. Manuel  Fornes y Gurrea  , d i r ec tor  de a rqu i 

tectura de la academia nacional de San Carlos.
El  t í tulo de esta obra la recomienda sobradamente ,  pnes 

cansados estamos de ver  en todo genero de ciencias ,  artes y 
profesiones sublimes teóricos que con la p luma  ó lápiz en la 
mano hacen prodigios , al paso que se encuent ran embaraza 
dos cuando tratan de reduci r  á práctica los mismos principios 
que tan profundamente han estudiado.  Por  esta razón la obra 
que anunciamos está exclus ivamente consagrada á faci l i tar  á 
los jóvenes los conocimientos indispensables en la br i l l ante  
cuanto difícil c ar r er a  de «arquitecto , para cuyos ensayos t ie
nen casi siempre que valerse de prácticos en la ejecución de 
las obras que se les confian.

Ademas de este importante conocimiento en la arqui t ec
t u r a ,  comprende la obra un conciso t ratadí to sobre los e s t u 
cos,  reducido al modo fácil y económico de imi t ar  con p ro 
piedad los mármoles y jaspes na tu ra l es ,  de suer te  que su re* 
sol tado engañe á la vista y al tacto. F ina lmente  acompañan á 
esta obra algunos apuntes  sobre las s e rv idumbres  de predios 
rústicos y urbanos , para dar  dictámenes facul tat ivos en los 
puntos ^de derecho que puedan ocu r r i r ,  no tan solo á los a r 
qui tectos ,  si que  también á los maestros de obras y ag r i 
mensores.

La l igera indicación que  precede convencerá de cuán in
teresante podrá ser la obra que anunciamos,  l levando ademas 
la ventaja de hal larse escrita en estilo claro é intel igible.  Y 
para que nada tal le al complemento de la idea que se ha pro
puesto el au to r ,  las operaciones prácticas que se describen en 
ella van i lust radas con 18 láminas l i tografiadas,  l a s qu e  con
tienen 62 figuras ; con cuyo realce nada se deja que desear.  
Esperamos que el públ i co ,  y en especial aquel los  para quie
nes di rectamente se ha escri to,  apreciarán la buena intención 
del autor .

Un  tomo en 4? de buen papel  e impresión á 16 rs. vn. á 
los que se suscriban , y 20 á los que  no en Val enci a ,  y 18 y 
22 á los de fuera.  Los Sres. suscriptores solo adelantarán la 
mitad al t iempo de suscribirse,  y lo restante en el acto de 
recibir la ob ra ,  que lo mas tarde será en Feb rero  próximo.

Se admiten suscripciones,  en Va l enc i a ,  l ibrería de Ca
brer izo;  M a d r id ,  Sres. Viuda  de Calleja e hijos;  Cádiz,  H o r 
tal; Sevi l la ,  H ida lgo ;  Málaga,  A g u i l a r ;  G ran ada ,  Sanz; 
Córdoba ; Be ra rd ;  Santiago , Rey R om er o ;  Co ru ña ,  Perez;  
Burgos,  Vi l J anneva ;  Va l l ado l i d ,  R o ld an ;  Salamanca,  Blan
co;  Zaragoza , Polo y M o n j e ; Vi tor ia  , Barr io ; B i l b ao , G a r 
cía; Barceloua , S i er r a ;  Mur c i a ,  Benedicto ; Al icant e ,  Ibar ra .

TEATROS.
P R ÍN C I P E .  A las siete de la noche,

Se pondrá en escena la gran comedia nueva de magia,

í en tres actos, arreglada al teatro español por uno de nucs- 
tros mas distinguidos literatos, titulada

LOS POLVO S DE L A  M A D R E  C E L E S T IN A .

La comedia titulada L as P ildoras del Diablo , la c u a \  
a pesar de pertenecer á un genero distante de toda preten 
sion literaria, habia sido recibida el año pasado con extraor
dinaria aceptación en Paris y en Zaragoza, parecía que re
clamaba con derecho que se le abriesen los teatros de la ca
pital de la monarquía. Pero observando la empresa que gran 
parte del espectáculo de dicho drama carecía del mérito de 
la novedad para el ilustrado público madrileño, consideró 
que era necesario hacer en el original una refundición com
pleta. Las continuas alteraciones de que el refuudidor lo ha 
sembrado , han tenido, ademas de este objeto , el de formar 
un papel importante de gracioso para el Sr. D. Antonio Gnz-  
man, y el de dar á la fábula todo el carácter español que su 
estructura le ha permitido. La actriz que debia ejecutar el 
pape? de Teresa ha caido enferma, y para que la ejecución 
de esta comedia no sufra retraso, se ba encargado del referi
do papel la primera actriz Doña Matilde Diez.

E l  reparto de la fu n c ió n  es como sigue .

T e r e s a .. .* ..............................  Sra. Diez.
L a  L ocura . . . .................... .. Sra. Lamadrid (D oña Teodora).
Celestina   ....................  Sra. Córdova.
Lavandera  1?.   .................. Sra. Parra*
Lavandera  2?........................  Sra. Sierra.
Lavandera  3?.*..................... Sra. Toral.
L avandera  4*.. . * ...............  Sra. Feito.
D. G arcía ...............................  Sr. Sobrado.
D . Jun ípero  * . . . . .  Sr. Guzman (D. Antonio).
N icodem us.  ............. Sr. Fabiani.
C igarrón .  ....................  Sr. PIÓ.
E sp a ra vá n   ............. Sr. Guzman (D. José).
Portero. .......... ..................  Sr. Uzelay .
Carbonero.............................. .. Sr. Torroba.
E stud ian te  1?......... .............  Sr. García.
Parroquiano  1?................ Sr. Spunloni.
P en iten te .................. .. Sr. Lledó.
A lg u a c il ...........................  Sr. Martínez.
E stud ian te  2 ? ........................ Sr. Santa Coloma.
Un caballero........................... Sr. Fernandez (D . Juan).
Un mozo . .................................  Sr. Cárceller.
Otro mozo.  ......................  Sr. Saavedra.
N¿ño  . . . . . . ...............  Sr. Pió , menor.

Estudiantes ,  carboneros , parroquianos, caballeros , m o
zos, penitentes, a lguaciles ,  lavanderas, pueblo ¿ fe . ,  coristas, 
bailarines y resto de la compañía.

Las decoraciones de toda la comedia son las siguientes: 

A cto  prim ero.

1? Una botica de Madrid: invención y  ejecución de Don 
Eusebio Locini (hijo).

2* Vista del convento de Santa T eresa ,  en M ad rid :  de 
D. Francisco Lucini (padre).

3* Ruinas y campo de Mahudes, ídem (idem).
4 f Cueva de la Madre Celestina, idem (idem).
5? Calle corta , idem (idem).
6* Jardín chinesco: del Sr. Lucini (hijo).

A c to  segundo.

i? Sala de una venta : del Sr. Lucini (padre).
2® Patio de un hospital , idem (idem).
3* Portería de una casa principal , idem (idem).
4? Vista exterior de la venta , idem (idem).  
o? La sala de ía venta, idem (idem).
6! Decoración fantástica: del Sr. Lucini (hijo).

A cto  tercero ,

Fábrica de carbón (decoración doble) ,  del Sr. Lncini
(padre).

2* Lavadero, del Sr. Lucini (hijo).
5f Plaza de aldea , idem (idem).
4* Calabozo, del Sr. Lucini (padre).
5* Gabinete gótico, del Sr. Lncini (hijo).
6? Mansión de la Locura , idem (¡dem).

La música de los coros es composición del maestro Don 
Ramón Carnicer.

La de los bailes lo es del profesor de las orquestas Don 
Luis Arche. Los bailes están compuestos y dirigidos por Don 
Manuel Casas y D. J. Bautista Cozzer,

CRUZ. Hoy no hay función.
Mañana mie'rcoles á las siete de la noche se pondrá en 

escena la muy acreditada ópera en tres actos, del maestro 
Mercadaote, titulada

IL G IU R A M E N T O .

El publico de Madrid ha aceptado ya con singular aplau
so esta partición; debido el drama á la inspiración y  ai pro
fundo conocimiento del corazón humano, que brillan en la» 
aplaudidas obras de Víctor Hugo , y tan satisfactoriamente 
interpretado por uno de los mas distinguidos maestros de lá 
época , se recomienda bajo todos aspectos un espectáculo eri 
que se ven ademas fielmente trasladados los interesantes 
cuadros cuyo conjunto se admiró en A n g e lo , tirano de 
Padua.

La empresa ha encargado el desempeño del papel princi
pal en la cuerda de tiple á Doña Leonilda Franceschini de 
Rossi, prima donna contratada nuevamente para este teatio, 
la cual tendrá el honor de presentarse por primera vez en la 
función que se anuncia. La parte de tenor está confiada á 
D. Pedro U nanne, recien escriturado también, que fue quien 
la estrenó en el último año teatral.

Será exornada en trajes, decoraciones y acompañamiento 
con todo el lujo y propiedad que su asunto reclama.




